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NIVELES EDUCATIVOS  

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARA 

EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA 

BACHILLERATO 

…… 

¿Cuánto dinero puedes recibir por 
ayudas y subsidios? 

 
Para tener derecho a recibir una ayuda o subsidio tienes 
que cumplir los requisitos que justifican la necesidad 
específica de apoyo educativo. En función de si cumples 
o no los requisitos económicos, recibirás ayudas 
directas o subsidios. 

Puedes recibir una o varias ayudas directas. Cada una 
corresponde a un servicio o apoyo que necesitas para 
seguir tus estudios (por ejemplo, transporte, residencia, 
reeducación, etc.) 

 



 

 

 

 

 

El plazo de presentación de solicitudes comienza el 08 de mayo y se extenderá hasta el 20 de septiembre de 2023 inclusive (art. 10.3). Las solicitudes 
que remitan para su tramitación deben adjuntar la siguiente documentación:  

 Alumnos con discapacidad reconocida.- Copia de la tarjeta de discapacidad. 
 Alumnos Sin discapacidad reconocida.- Diagnóstico médico. 
 Familia numerosa.- Copia del título de familia numerosa. 
 Todas las becas tienen que venir acompañadas de copia de la cuenta bancaria en la que el alumno sea titular o cotitular. 

Las solicitudes deberán cumplimentarse por los interesados, mediante el formulario accesible por Internet en la 
dirección www.educacionyfp.gob.es o a través de la sede electrónica del MEYFP en la dirección https://sede.educacion.gob.es.  

Como ya conocen, se genera una solicitud en PDF que los familiares o interesados deben imprimir y presentar en el Centro Educativo, a fin de que 
sea recepcionada (registrada dentro del plazo establecido) y se cumplimenten los datos solicitados al Centro. 

  

http://www.educacionyfp.gob.es/
https://sede.educacion.gob.es/

